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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL  

ANUNCIO N.º 10  

CONVOCATORIA N.º 23: UNA (1) PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL, TURNO 
LIBRE.

ASUNTO: Calificaciones definitivas ejercicio segundo y fecha y lugar del
ejercicio tercero.  

El Tribunal del proceso selectivo, tras la revisión del ejercicio tercero por
los/as aspirantes que lo han solicitado, ha acordado:

PRIMERO.- Otorgar a los/las aspirantes a continuación relacionados/as la
siguiente calificación  definitiva  en  el  ejercicio  segundo  que  se  harán
públicas:

Orden DNI Aspirante Calificación
3 **1033*** EGEA GUILABERT, MAURICIO 5,10
13 **4912*** GONZALEZ PASCUAL, CRISTINA 5,70
16 **6263*** HERNANDEZ PEREZ, PATRICIA 7,10
20 **4506*** LOPEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 5,00
30 **6290*** MOLARES SAMPER, LUCIA 5,00
31 **5326*** MORANT ZARAGOZA, ESTHER 7,80

SEGUNDO.- Convocar a los/las aspirantes que han superado el ejercicio
segundo a la  realización del ejercicio tercero el próximo día viernes 10 de
julio  de  2026  a  las  9.00  h  de  la  mañana  en  Concejalía  de  Juventud,
instalaciones del  Centro 14, salón de actos, en C/ Labradores n.º  14 de
Alicante.  

Se  acuerda  asimismo  que  para  la  realización  del  ejercicio  tercero,
consistente conforme a lo previsto en las bases específicas de la convocatoria
en la realización de dos supuestos de carácter práctico,  no se permitirá el
manejo de textos legales.

TERCERO.- Convocar a los/as aspirantes que realicen el ejercicio tercero
a la lectura del ejercicio el día 21 de julio de 2026, a las 13:00 h, en la Casa
de Socorro, Avda de la Constitución n.º 1 de Alicante.  

CUARTO.- Contra las propuestas finales de aspirantes aprobados/as y, en
general contra los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar
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el procedimiento selectivo o produzcan indefensión, de los Órganos de Selección,
se podrá interponer el recurso de alzada.

Contra los demás actos de trámite de los Órganos de Selección, las/os
aspirantes podrán presentar las reclamaciones y formular las alegaciones que
deseen  ante  dicho  Órgano  de  Selección.  Tales  reclamaciones  y  alegaciones
deberán tenerse en cuenta por el órgano que adopte las decisiones que pongan
fin a los respectivos procedimientos. 

Firmado electrónicamente.

Lo que se hace público a los debidos efectos.

La Secretaria del Tribunal.
M.ª Adela Cantero López
Firmado electrónicamente.


